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ADVEaTcaou O F I C I A L . 

í.as leyes, ordene» y anuncio» que hayan .le insertarse en 

( « i BoLtTisss O F I C I A L » v han de mandar al Jefe Político 

respectivo, por c u y o conduelo se pasaran 4 loa Sditores de 

loa mencionado» periódico». 

.'(<•-. trden de 6 it Atril it 1839.) 

S»e publica iodos lo» dlreo, exoejjto los dominaos. 
Patcios MÍ sesciucioír—En e»U capiui, lleva Jo \ iOffllcttlÓ, ¥51 RflNfol men

suales anticipadas; fu*ra de ella 3'59 al mes; 9 el trimestre; 1$ el semestre, y 
28(50 por un año»—Se admiten suacrielones en Madrid, en It Administración del 
Ba tum, plaza de Santiago, 2.—Fuera de cslicapital, directamente por medio de car
ta i la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

La* disposiciones de las Autoridades, excepto las qo» 
sean á instancia de parte no pobre, se lase.tarin oficialmente» 
asimismo cualquier anuncio concerniente al sarrieta nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Real decreto. 

Do conformidad coa lo propuesto por 
el Ministro de Fomento, oido el Conse
jo de Estado en pleno y de acuerdo con 
el de Ministros, 

Vengo en aprobar el adiuuto Regla
mento para la ejecución de la ley de 
extinciou de la langosta. 

Dado en Palacio á veiutiuuo de Julio 
do mil ochocientos setenta y nueve. 

ALFONSO. 
El Ministro de Fomento, 

C. Francisco Quelpo de IJano. 

R E G L A M E N T O 

i'AH.V LA. EJECUCIÓN DE LA LEY DB 
EXTINCIÓN DE LA. LANGOSTA. 

Artículo 1.° Al dar parte los Alcaldes 
al Gobernador de la provincia de la apa
rición de la langosta eu sus respectivos 
términos municipales, según dispone el 
artículo 1.° do la ley, lo harán también 
cou igual fecha á la Dirección geueral 
de Agricultura, siu perjuicio de que la 
expresada Autoridad lo comunique á su 
w : al referido Centro, de la manera que 
la urgeucia del caso requiera. 

Art. 2.* La constituciondelas Juntas, 
tanto municipales como provinciales, á 
iuc se refiereu los artículos 2.°, 3.° y 4.° 
de la ley, deborá tener lugar, bajo la 
responsabilidad de los Gobernadores de 
las provincias, dentro do tercero dia. á 
contar desde aquel en que tenga notftia 
lo la aparición de la plaga. 

Los tres primeros contribuyentes á 
que se reñero el art. 2.° do la ley, po
drán estar representados eu las Juntas 
niuuicipales por medio de sus apoderados 
ú do las personas que los mismos desig-
Q en, siempre que lo hagan en forma 
legal. 

Art. 3.° La sustitución á que se refie
ro el art. 5.° de la ley, tendrá que poner
se en conocimiento do los Gobernadores 
civiles dentro de los tres dias siguientes 
*1 en que reciba su nombramiento el 
individuo que haya de ser sustituido. 

Las Juntas provinciales resolverán 
*¡n apelación cualquier duda que so ori
gine al constituirse las Juntas locales. 

el caso de ocurrir empato en una vo
cación en cualquiera de ambas Juntas, 
Prevalecerá el .voto del Presidente. 

Art. 4.° A la vez que los Gobemado-
^ civiles constituyen las Juntas provin
ciales de extinción de langosta, á que se 
refiero el art. 4.° de la ley, dispondrán 
que los I ugenieros agrónomos, Vocales Se
cretarios de estas Juutas, pasen á reco-
?*cer el término ó términos que resulten 
gestados, é informen á dichas Autori
c e s acerca del estado de desarrollo eu 

J u e la langosta se encuentre, y do la in
mensidad con que se presenta. 

Art. 5.° Dentro de la primera quin

cena de Agosto deberán los propietarios 
ó colonos remitir á las Juntas munici
pales una nota prudeucialmente calcula
da de las hectáreas que en sus fincas se 
encuentren iufectas del germen de lan
gosta; y en la segunda quincena del pro
pio mes publicarán los Alcaldes, por me
dio de edictos en I03 sitios acostumbra
dos, las relaciones completas de los tór
renos acotados en el término municipal, 
especificando su nombre, el del sitio, 

Íiropiedad, clasificación de las tierras, 
inderos y superficie, y remitiendo una 

copia literal á la Junta provincial, la 
cual deborá formar un resumen general 
do los terrenos acotados ou ta provincia, 
que se insertará en el Boletín oficial^ 
para que llegue á perfecto conocimiento 
de todos. 

Los Alcaldes pasarán nota á los pro
pietarios de terrenos infestados de canu
to, ó á las personas que los representen, 
en que se exprese la extensiou acotada 
en sus fiucas, de cuya entrega darán el 
correspondiente recibo. 

Si hubiere desavenencia, cou respec
to á la extensiou de la superficie acota
da, su clasificación ó linderos, cutre el 
propietario y la Junta municipal, será 
resuelta por la Junta provincial. 

Art. 6.° Hechas los acotamientos ó 
notificada eu forma la resolución de que 
habló el artículo anterior, al interesado 
ó su representante, manifestará esto á la 
Junta municipal en el término de cinco 
dias si opta ó no por proceder á la ex
tinción del insecto. 

Eu el primer caso podrá emplear los 
medios que tenga por couvenieute siotn-

Í>re que lleuen los requisitos que exige 
a ley al final del art. 10, y siu que en 

caso contrario pueda la Junta municipal 
separarse de los medios que la ley pro
pone. 

Kn el caso segundo, ó cuando dentro 
del plazo de cinco dias uada dijese el 
propietario ó su representante, procede
rá la Junta a l a extinción del insecto, 
haciendo uso de los medios establecidos 
en el art. 11 de la misma. 

Art. 7.° Para los medios do destruc
ción del germen á que se refiere el ar
tículo 11 de la ley, se entenderá que en 
aquellos puutos eu que no existan es
carificadores se hará uso del arado en con
diciones análogas al servicio que presta 
aquel instrumento, no profundizando la 
labor más de ocho centímetros. 

En el caso de creerse necesaria por 
las Juntas locales la recogida del canuto 
á mano, pagando la medida á un precio 
dado, deberán solicitar la autorización 
de los Gobernadores civiles, los cuales, 
previo informe de las Juutas provincia
les, resolverán lo que proceda. 

Art. 8.° Para aplicación de los artícu
los 11, 12 y 13 se tendrán presentes las 
siguientes reglas: 

1.* Las Juntas municipales, con la 
aprobación de las provinciales, fijarán 
en cada localidad el tipo á que haya de 
pagarse el litro do canuto ó kilogramo 
de insecto. 

2.* El canuto recogido se conservará 

cuidadosamente, bajo la responsabilidad 
de la Junta niaaicipal, hasta tanto que 
la provincial resuelva su destrucción y 
designo las personas que hayan do inter
venirla. 

3.* Se establecerán romanas en los 
puntos necesarios, vigiladas por ou indi
viduo do la Junta local, la cual será res
ponsable de cualquier falta que so come
tiera. 

4.* Los sacos en qua el insecto so 
conJuzca al peso deberán ser prolijamen
te recouocidos, quedando sia remunera
ción los quo preseutaseu alguna señal 
de dolo ó mala fe por parto del jorualoro 
ó persona que so le hubiese encomen
dado. 

5.' Pesado el insecto, se procederá 
á enterrarlo en zanjas cuya profundidad 
guarde proporción cou la iuteusidad, 
cuidando de quo la capa que cubra el 
iusecto sea de 0*40 de espesor; y después 
de cubierto y señalado el sitio, quedará 
bajo la custodia de los guardas que de
signe la Junta municipal, la cual será 
responsable del movimiento ulterior de 
cualquier zanja. 

Los encargados en la romana llevarán 
una nota exacta del peso del insecto y 
de la cantidad total quo cada zanja con
tenga, y que para esto efecto deberán 
numerarse clarameuto. 

7.' Cualquier persona que notase al
gún abuso eu la práctica do esto proce-
dimieuto deberá ponerlo on conocimien
to de la Autoridad superior do la provin
cia, la cual, do acuerdo con la Junta, lo 
señalará una recompensa justa y pro
porcionada á su condición y servicio 
prestado. 

Art. U.° En la segunda quincena do 
Setiombro procederán las Juntas locales 
á convocar por socciones á los propieta
rios de animales de'tiro y designarles Ips 

Sredios que durante los meses de Octu-
re, Noviembre, Diciembre y Enero' ha-

yau de escarificar, á tenor de lo preveni
do en el art. 14 de la ley, cuidando do 
hacerlo on la época que menos perjudi
quen á los pastos. Deberán asimismo for
mar los presupuestos á que se roflere el 
artículo 16 de la misma, los cuales ha
brán de quedar eu poder de las Juntas 
provinciales dentro do la primera decena 
de Octubre. 

Dichos presupuestos se considerarán 
abiertos y en disposición de ampliarse 
con los adicionales que fuesen necesa
rios, hasta tanto que termino la cara-
paña. 

Art. 10. En todo el mes do Octubre 
deberáu las Juntas provinciales exami
nar los citados presupuestos, pasando los 
quo no ofrezcan reparo alguno á las Co
misiones provinciales, con el solo fin de 
ordeuar á los Alcaldes se haga efectivo 
el citado presupuesto dentro del mes de 
Noviembre. 

Art. 11. Al aplicar el art. 18 se ten
drá en cuenta que los contribuyentes 
que lo fueren por más de un concepto sa
tisfarán por cada uno do olios la cuota 
correspondiente, y que los propietarios 
que hagan los trabajos de extiucion con

tribuirán asimismo en proporción igual £ 
los demás. 

La cobranza sehará en dos plazog, 
importante.cada uno la mitad do la can
tidad total. 

Las Juntas muuicipales, según sus 
presupuestos, abonarán á los propietarios 
que trabajen por su cuenta el tanto que 
les corresponda percibir por la superficie 
de terreuo limpiada. 

Los productos de las multas quo se 
hicieren efectivas, según lo prevenido eu 
el art. 27 de la ley, se destinarán con pre
ferencia á cubrir los gastos de oxtincioa 
del insecto. La3 cantidales no invertidas 
que resultasen no ser necesarias al indi
cado objeto serán distribuidas entro I03 
propietarios que hubiesen contribuido á 
ta derrama, en justa proporción á lo que 
cada cual hubiese satisfecho. 

ATÍ. 12. Al aplicar ol art. 22 de la ley 
so teudrá on cuouta que para la rotura
ción de un terrono cualquiera, excepción 
hecha de las veredas, ya sean del Estado, 
de los Ayuntamientos ó de particulares, 
abrevaderos y descausos, debe preceder 
informe del Ingeniero agrónomo, certifi
cando sobre la existencia de la plaga, y 
detallando minuciosamente las parcelas 
do terreuo quo en su ooncepto deban la
brarse; y asimismo otro informo del In 
geniero de Montes, que expresará la for
ma y medios de llevar á cabo los traba
jos, sin que el arbolado so perjudique. 
Cou vista de ambos documentos, las Jun
tas provinciales resolverán lo quo pro
ceda. 

Art. 13. Si las Empresas do ferro
carriles no extinguiesen la plaga á te
nor do lo dispuesto ou ol art. 24 do la 
ley, las Juntas locales, de acuerdo con 
ol Ingeniero do la línea, llevarán á cabo 
los trabajos de extinción por cuenta do 
las citadas Empresas, y sin perjuicio de 
la responsabilidad que marca el artículo 
25 y demás que procedan, pero cuidan
do de que uo se canseu desperfectos en 
la vía. 

Art. 14. Al aplicar el art. 25 se ten
drá presente que el propietario puode re
currir eu el término do ocho días, con
tados desde aquel en que le fuere im
puesta la multa, á la Junta provincial, 
y únicamente en el caso de que ésta no 
creyese pertinente la reclamación, po-
drállegar á hacerse efectiva, cuidaudo 
la citada Corporación de graduar el tan
to que corresponda. 

Art. 15. Los Gobernadores de las? 
provincias podrán impouer multas cor
respondientes á los Alcaldes-Presidentes 
y Vocales de.las Juntas municipales; y 
cuando se trSte de la3 provinciales, cor
responderá hacerlo al Ministro do F o 
mento. 

Art. 16. Cuando los Gobernadores le 
estimen conveniente dispondrán que los 
Vocales facultativos de las Juntas pro
vinciales gireu las visitas de inspección 
oportunas á los términos iufestados; y sí 
no pudieseu éstos practicarlas, designa
rán de entre los demás Vocales el que 
voluntariamente se prestase á sustituirle, 
ó en último caso á persona que, aunque 



2 Jueves 24 de Julio de 1879. 

ajena á la Junta, sea de conocimientos 
prácticos bastantes para desempeñar su 
cometido, con indemnización de los gas
tos precisos. 

Art. 17. El dia 31 de Enero queda
rán terminados los trabajos de escarifi
cación en los terrenos encomendados á 
las Juntas locales. 

Art. 18. Los -Vocales-Secretarios de 
las Juntas provinciales deberán dar cuen
ta eu los períodos respectivos á la Direc
ción general del acotamiento de terrenos, 
resumen de las hectáreas infestadas, de
tallando las que corran á cargo de las 
Juntas locales, y cuáles queden por cuen
ta de los dueños; total de la cantidad 
presupuesta para la extinciou, y proce
dimientos que se adopten. 

Art. 19. Las Comisiones locales for
marán mensualmente sus cuentas deta
lladas de ingresos y gastos que remiti
rán á las provinciales antes del dia 11 
del mes siguiente: teniendo entendido 
que trascurrida dicha fecha sin verificar
lo no les serán de abono las cantidades 
que figuren. A la cuenta de gastos 
acompañarán siempre los correspondien
tes comprobantes talonarios, los cuales 
llevarán la íirma del Secretario-Contador 
y del Depositario, que lo será el que de
signe la Junta, bajo su responsabilidad, 
con el V.° 13.° del Alcalde-Presidente; el 
cargo lo formarán: el reparto hecho con 
arreglo á la ley sobre la riqueza imponi
ble; el importe de las multas; el de todos 
los jornales que deban prestarse, y las 
cantidades que en su caso faciliten las 
Juntas provinciales. 

Los fondos destinados al servicio de 
extinción estarán precisamente en poder 
del Depositario y bajo su custodia, sien
do responsables colectivamente de su in
versión el Presidente y los Vocales de la 
Junta. 

Art. 20.- Los Gobernadoresde las pro
vincias son Ordenadores de pagos de las 
Juntas p oviuciales,, y á su nombre se 
expedirán los libramientos necesarios. 

Art. 21. Los Depositarios de fondos 

Írovinciales lo seráu igualmente de estas 
untas, y deberán llevar una cuenta ge

neral documentada de la inversión de sus 
fondos, intervenida por los Secretarios-
Contadores de las Juntas provinciales de 
extinción, sin que por ningún concepto 
puedan disponer de cantidad alguna cu
ya ;nvcrsion no hubiese sido ordenada 
por los Gobernadores civiles con aplica
ción á los gastos del .servicio de extiu-
cion acordados por las Juntas. 

Dichas cuentas so rendirán anual
mente á las Diputaciones provinciales. 

Art. 22. El personal fijo ó temporero 
adscrito á las Secretarías do las Juntas 
provinciales, será nombrado, á propues
ta de éstas, por los Gobernadores civiles. 

Art. 23. En las ausencias ó enferme
dades del Vocal-Secretario ejercerá sus 
funciones uno de los individuos que com
pongan las Juntas y designo el Gober
nador. 

Art. 24. Todos los gastos de las Jun
tas provinciales correrán á cargo del 
fondo que para calamidades publicas de
ben consignar en sus presupuestos las 
Diputacioue9 provinciales, cuyas corpo
raciones están obligadas á ateuder pre
ferentemente á este servicio con la 
urgencia que su carácter reclama. 

Art. 25. Las Juntas nrovinciales y 
muuicipales, no obstante lo cousiguado 
en la ley y reglamento, quedan autoriza
das para proponer cuantas modificacio
nes aconseje la práctica y redunden en 
beneficio del servicio. 

Madrid 21 de Julio do lS79.=Apro-
bado por S. M .=C . TORENO. 

dispone la ley de 2 de Julio de 1870, 
y en vista de la relación valorada y su 
correspondiente certificación, expedidas 
por el Ingeniero Jefe de la División de 
Madrid, acreditando que la Compañía 
concesionaria del ferro-carril de Aran-
juez á Cuenca ha ejecutado y pagado 
obras en dicha linea durante el mes de • 
Muyo último por valor de 438.694 pese
tas 59 céntimos, se ha resuelto por Real 
orden de esta fecha la entrega á dicha 
Compañía de 115.814 pesetas y 37 cén
timos efectivos, que cumpliendo lo pre
ceptuado en el art. 40 de la ley do pre
supuestos del 21 de Julio de 1878, equi
valen á las 291*282 pesetas 2 céntimos 
que ha devengado en concepto del auxi
lio otorgado por la primera ley citada.» 

Lo que se publica en este BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo que está 
prevenido. 

Madrid 22 de Julio de 1879.=El Go
bernador, A . Coude de Heredia-Spinola. 

(iiibieriiü civil. 

Administración de Fomento. — Ferro
carriles. 

El Kxcmo. Sr. Director general de 
Obras publicas, Comercio y Minas, con 
fecha 14 del actual me participa lo si
guiente: 

«Excmo. Sr.: Con arreglo á lo que 

Comisión provincial. 

Sesión de 2ü de Junio de 1879. 

Abierta á las tres de la tarde bajo la 
presidencia del Sr Revueltaycon asisten
cia de los Sres. Serautes, Pozo, Nar-
bon y Morales, se leyó y fué aprobada el 
acta de la anterior. 

Ocupándose la Comisión de asuntos 
de quintas, obtuvo c; resultado siguiente: 

Reemplazo do 1879. 

I ! OM|>ICÍO. 

171 José Patino Rodríguez.—Cubre plaza. 
255 Cándido Muñoz Cuesta.—Pasa á ser 

recluta disponible. 

Camnrmn. 
2 Manuel Carmona Pérez.—Presenta co

mo sustituto á Juan Martínez García, que in
gresó en caja. 

Loz.orucla, 
1 Facundo Bcruejo Hernán/.,— Presenta 

como sustituto á Pablo Lcdcsrua Itlcdcl, que 
ingresó en caja. 

3 Ramón Moreno Hernán.—Ídem á Ma
nuel Hernández Chaparro, que ingresó en 
caja. 

Mejorada. 
G Daniel Fuentes Martin.-Presenta co

mo sustituto ú Gaspar Blanco Maitincz. 

! ! ! ( .< S—Tnrimcun. 
4í> .Juan Ortiz y Ortiz.—Presenta como 

sustituto á Cándido Acuña (joi.zaliz, que 
ingresó en caja. 

Reemplazo de 1877. 

Sun Loren/o. 
2 Agapito Piñales Pérez.-Cubre plaza. 

Se acordó: 
Oficiar al distrito de Palacio para que 

incluya en el alistamiento y sorteo del 
mismo para el reemplazo de 1880 á Gre
gorio Regidor Baonza, y oficiar al seüor 
Coronel del regimiento infantería de Fi
lipinas, eu el que se encuentra sirviendo, 
manifestándoselo. 

Cousignar en el acta de esto dia que 
D. Antonio de Ciria y Vinen, sorteado 
para el reemplazo del presente año por 
el distrito del Congreso con el núra. 105, 
fué excluido del servicio como cubano en 
sesiou de 9 do Abril; subsanando así la 
omisión de dicho ¿cuerdo eu el acta cor
respondiente. 

Rectificar la equivocación padecida 
consignando en el acta de la sesión de 
30 de Marzo último que el quinto núme
ro 381 del distrito de Palacio en el reem
plazo del presente año fué destinado á 
la reserva como exceptuado por el dis
trito con los nombres de Eurinue Sau-
reiro Criado en vez de Enrique Laureiro; 
y expedir á su favor la certificación que 
solicita. 

Rectificar el segundo apellido con que 
al folio 145 del libro de actas corres
pondiente al corriente ano se consigna 
que el mozo Enrique Adau Lafuente, uú-
mero 204 del distrito de la Latina para 

el presente reemplazo, fué destinado á la 
reserva como exceptuado por el distrito, 
eu vez del de Lapuente que aparece con
signado en el acta original del distrito y 
en la certificación expedida por el mismo 
que ha exhibido el interesado, y expedir 
á su favor la que tiene solicitada. 

Consignar en el libro corriente de 
actas oue el quiuto núm. 291 del distri
to del Hospital Manuel Diaz Blas, que 
según resulta al folio 114 quedó pendien
te por enfermo, fué declarado inútil en 
sesión de 4 de Abril, según consta de la 
certificación expedida por los Facultati
vos que le reconocieron, subsanando la 
omisión de dicho acuerdo en el acta cor
respondiente; y expedir á favor del inte
resado la que tiene solicitada. 

Rectificar en el libro corriente de 
actas la equivocación y enmiendas que 
aparecen en el segundo de 1874, al folio 
450 y sesiou de 27 de Octubre, consig
nando que el núm. 411 del distrito de ta 
Inclusa Urbano Zazo Esteban, compren
dido en la tercera reserva de 1874, fué 
deciarado inútil; y que en el acta origi
nal del distrito aparece llamarse Urbano 
García Zazo y Estébau. 

Rectificar la equivocación que so ad
vierte en el acta de la sesión de 5 del 
corriente, consignando el año de 1877 en 
vez do lc67 eu el acuerdo que se refiero 
á D. Rafael Maté y Alonso, sorteado en 
el distrito de la Inclusa en el segundo 
de dichos años. 

Rectificar los apellidos del quinto nú
mero 115 del distrito del Hospicio en el 
reemplazo de 1870, que eu el libro cor
respondiente y encl actade estaComision 
de '27 de Mayo próximo pasado aparecen 
Santiago del Amo y García, que seguu 
certificación expedida por el expresado 
distrito deben ser Santiago del Álamo y 
Castaños; expidiéndose con estos nom
bres la acordada en la fecha que antes 
se menciona, insertando integra la del 
distrito. 

Oficiar al distrito do Palacio para que 
incluya eu el próximo sorteo á D. Romeo 
Bagüer y Corsí, Vicecónsul de España 
en Trieste, que así lo ticno solicitado, y 
expedir á su favor certificación de esto 
acuerdo. 

Oficiar igualmente al distrito de la 
Latina para que incluya cu el alista
miento y sorteo del año inmediato á Oon 
Benito Menendez y Pérez, que asi lo tie-
ue solicitado, el que podrá expouor amo 
el mismo distrito en el tiempo y forma 
determinados por la ley la excepción 
que dice asistirle. 

Contestar al Sr. Gobernador, resol
viendo la consulta del Alcaldo 1.° do 
esta capital, que la Comisión cutiendo 
que todas y cada una de las hojas del 
libro de censo electoral deben llevar las 
10 firmas de los electores sacados á la 
.-uerte du los Vocales asociados de la 
Junta municipal, si saben firmar; junta
mente con los demás requisitos que pres
cribe el art. 19 de la ley electoral de 20 
do Agosto de 1870, con arreglo al que 
es legal é insuficiente que dichas firmas 
so estampen al fiual del expresado libro. 

Manifestar al Sr. Gobernador que ha
biendo trascurrido con exceso ol plazo es
tablecido por la ley para que la Comisión 
pueda resolver acerca de los recursos de 
alzada contra acuerdos de los Ayunta
mientos sobre renuncias del cargo do 
Concejal, la misma entiende que no pue
de acordar respecto al iuterpuesto por 
I ) . Julián González Fernandez, .Concejal 
electo de Horcajuelo, contra el acuerdo 
del Ayuntamiento que desestimó su re
nuncia al expresado cargo. 

Fijar en los siguientes los precios á 
que deben abonarse á los pueblos de la 
provincia los suministros hechos á las 
tuerzas del Ejército y Guardia civil du
rante el mes de Mayo próximo pasado: 

Peset. Cénls. 

Ración de pan 0*37 
Ídem de cebada 1*33 
ídem de paja 0*30 
Litro de aceite 1*35 
Kilogramo de carbón O* 12 
Ídem de leña 0*04 

Iuformar al Sr. Gobernador lo si
guiente respecto á los expedientes que se 
expresan á continuación: 

'Brea. — Presupuesto ordinario r>aw> 
1879-80.-Debe eliminarse de la partidí 
correspondiente la narte que se destina 
al pago del 5 por 100 sobre los ingresos 
impuesto suprimido por Real orden de24 
de Julio de 1877; reducirse á 2.723«(J2 
pesetas la destinada al pago del contin
gente provincial, como igualmente á 
3.250*50 pesetas, cuota repartida, el im
porte del 100 por 100 de recargo sobre 
consumos. 

Villamanrique.—Presupuesto ordi
nario para 1879-80.—Es excesiva con re
lación á la cuota repartida la qae so 
consigna como producto del 10 por 100 
de recargo sobre consumos. 

Paredes de Buitrago.—Presupuesto 
ordinario para 1879-80.—Falta hacer 
constar en debida forma la aprobación 
de la Junta municipal: no existe la pro
porción mandada observar eutre los re
cargos sobro las contribuciones territo
rial é industria!; es excesiva la cantidad 
que se figura como producto del 10 por 
100 de recargo sobre consumos; y por úl
timo, deberá remitirse certificación de no 
existir débito pendiente de pago á favor 
del Tesoro. 

San Agustín.—Presupuesto ordinario 
para 1879 80.—Es insuficiente el crédito 
para atender al pago de suscriciones 
obligatorias, y deberá reclamarse cer
tificación de no existir débito alguno 
peudiente de pago á favor del Tesoro. 

Quijorna.—Cuentas municipales de 
18G9 70.—El examen de las mismas ha 
ofrecido los siguieutes reparos, quedebe-
rán solventarse por los cuentadautes en 
uu plazo prudencial: 1.° Explicar las cau
sas de haberse omitido en el cargo las 
partidas de 18 y 30 escudos respectiva
mente como producto de bienes do Pro
pios no enajenados que figuran en el 
presupuesto: 2.° Explicar la causa do no 
agorar en la cuenta el producto del 3 por 
100 de las inscripciones intrasferibles y 
del 6 por 100 de los bonos del Tesoro que 
el Ayuntamiento debió percibir: 3.° Se 
remitirán los expedientes origiualcs de 
subastas do pastos do la dehesa y ala
medas de Peralos: 4.° So explicarán las 
causas de que no aparezca ingresado el 
cuarto trimestro sobro la contribución 
territorial, la totalidad del subsidio in
dustrial, ni el 15 por 100 del impuesto 
personal sobre la cuota para el Tesoro: 
5.° Se justificará el libramiento núm. 12, 
de 400 escudos, por material de Secre
taría: 6." Se justificará igualmente el 
número 19 por gastos ocasionados para 
la entrega en caja de los quintos: 7.° Se 
reintegrarán 40 escudos gastados de más 
en los trabajos de amillaramiento: 
8.°Se reclamarán lascuenta9 do inversión 
de los libramientos números 18, 19 y 29 
por material de la escuela de niñosr 
9.° Se reintegrarán desde luego 7*825 es
cudos que se incluyen en la relación nú
mero 8, satisfechos por el descuento del o 
pnPlOO de los haberes de empleados, por 
resultar datados en la cuenta de 1868-69: 
10. Se remitirá certificación de la orden 
del Gobierno de la provincia sobre aloja
miento ala Guardia civil, sin cuyo requi
sito no seráu de abono los 31*800 escudos 
que aparecen gastados por dicho con
cepto. 

Además de los anteriores reparos de
berá abrirse una información para ave
riguar si en ol año de la cuenta se exi
gió el arbitrio de pesos y medidas de uso 
voluntario, y remitirse certificación en 
que conste si resulta de los libros de 
Intervención que en Agosto de 1872 se 
librara la cantidad de 60 pesetas para 
pago del 20 por 100 de los productos de 
Propios correspondiente á 1869-70. 

Vatdetorres.—fyúe procede ordenara! 
Alcalde recaude la cantidad de 2.133*50 
pesetas á que ascienden los ingresos cal
culados en el presupuesto para la extin
ción de la langosta en dicho término. 

Madrid.—Que el reglamento de 1* 
asociación benéfica La Eumanitiria no 
contiene nada contrario á las leyes del 
país, y puede aprobarse. 

Que no hay inconveniente en conce
der la autorización que por conducto del 
Gobernador de la provincia de Segovia se 
solicita para verificar un reconocimiento 
de las mojoneras do los térmiuos de d i -

i cho pueblo y las de Robregordo, Somo-



Jueves 24 de Julio de 1879. 3 

sierra y la Acebeda, debiendo participar
se al Gobierno de la respectiva provincia 
e l resultado do dicha operación. 

Que procede admitir el recurso inter
puesto por D. Mauuel Luna y Maura 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
esta capital, por el que se adjudicó el re
mate de construcción de aceras y sumi
nistro de piedra para las mismas á favor 
de D. Joan Botella y Gamarra, y decla
rar nulo y siu efecto el expresado acuer
do, debiéndose proceder á nueva subasta. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, de que cer-
tifíco.=El Vicepresidente, Dionisio de 
Revuelta.=El Secretario, Camilo Pozzi. 

Gobierno militar de la plaza y 
provincia do Madrid. 

Por el Excmo. Sr. Director general 
de Infantería se ha dispuesto no se cur
sen las instancias que promuevan los 
individuos pertenecientes á los reempla
zos de 1873 y 1874 en solicitud do sus 
alcances, los cuales percibiráu oportuna
mente cuando por turno les corresponda 
y por conducto de los Jefes de los bata
llones de reserva respectivas. 

Lo quo se anuncia en el BOLETÍN de 
la provincia para conocimiento de los in
teresados. 

Madrid 22 de Julio de 1879.=*De or
den de S. E., el Coronel Comandante, 
Secretario, Eduardo Comas. 

D. Francisco Márquez, Comisionado do 
apremio nombrado por el Sr. Jefe de 
la Administración económica de esta 
provincia. 
Hago saber que en el expediente de 

apremio y diligencias ejecutivas quo 
estoy instruyendo contra los bienes de 
la testamentaría del Excmo. Sr. Conde 
de Altamira, sitos en el termino do Mo-
rata de Tajuña, por débitos á la Hacien
da de segundos plazos por redenciones 
de censos, han sido embargadas y tasa
das para su venta las fincas que á conti
nuación so expresarán; habiendo acorda
do teugau lugar las subastas el dia 22 de 
Agosto próximo, á las diez de su maña
na, en las casas consistoriales del expre
sado pueblo, ante el Sr. Alcalde, Secre
tario y el que suscribe, en conformidad 
con la instrucción de 3 de Diciembre de 
1809 y lo ordenado en Real orden do 8 
de Marzo do 1878, comunicada á esta 
Comisiou do apremio para su cumpli
miento en 9 de Julio siguiente, que obra 
en el expediente: 

1.* Lna casa-palacio, situada en la 
misma villa de Morata de Tajuña, pla
zuela de Palacio, señalada cou el núme
ro 2, con vuelta á la calle do la Cruz de 
Orozco y calle del Picadero, siendo estas 
vías públicas sos limites por la parte 
Sor, Ueste y Esto respectivamente, y 
al Norte con casas de GregoTio Martincz, 
José* García Gutiérrez y pabellón de 
las cocheras de la misma casa: su línea 
do fachada principal mide 98 metros 50 
centímetros; la de la calle de la Cruz de 
Orozco 54 metros 50 centímetros; la do 
la calió del Picadero 93 metros 30 cen
tímetros, y el testero, que le forman 
nueve líueas, miden en junto 132 metros 
40 centímetros. El perímetro a¿í descri
to forma un polígono irregular de 12 
lados, que medido geométricamente 
comprende en sí una superficie plana 
horizontal de 7.676metroscuadrados y 25 
decímetros, equivalentes á 9S.873 pies. 
Consta de planta baja, sótano, principal 
7 desvanes, distribuida la caja en varias 
habitaciones, patio central, caja de es
calera, cuadras, pajares, almacén de 
aceite, corral ó patio, jardín y huerta 
Para hortaliza: la principal, en distintas 
habitaciones, oficinas y desvanes, con 
buhardillas trasteras: su construcción 
consta principalmente en el vaciado de 
sótanos y zanjas para cimientos, maciza
dos éstos de fábrica de mampostería or

dinaria con mezcla de cal y arena; los 
muros de sus fachadas medianeras y tra-

j viesas son de fábrica mixtas; el alero de 
, sus fachadas es de madera, compuesta 
j de soleron y canecillos de talla con cana-
, Iones de plomo y zinc; la armadura do 

cubierta son de nares de maderos de dife
rentes marcosy largos, entablado de ripia 
y poblada de teja; los pisos son de ma
deros del marco necesario al ancho de sus 
crujías, siendo éstos unos forjados y otros 
á bovedilla; los tabiques divisorios son 
entramados con serradizos, tabicados de 
cascote y yeso los guarnecidos y blan
queados con yeso en sus habitaciones; los 
fogones con sus campanas y subidas de 
humo por tubería de barro; las chimeneas 
son de piedra calizada y subida de hu
mos por tubería de tierra; la escalera 
principal tiene peldaños de piedra de la 
misma clase, y las interiores de madera 
con zanca tabicada; la carpintería de ta
ller, compuesta de puertas y ventanas, 
es moldada á su haz, con su herraje y 
cristales correspondientes; los solados son 
de baldosa común en todas las habitacio
nes, empedrada de morrillo en el portal 
y patio; el hierro dulce de los balcones, 
reja do su fachada priucipal y jardin, 
balcones del patio central y antepecho 
de la escalera principal; 10 columnas de 
piedra caliza con sus basas y capiteles: 
en dicho patio existe una fuente, dos en 
el jardin, otras dos en la huerta y otra 
en el corral ó patio, todas ellas á surtirse 
con el remanente.ó dotación fija del cau
dal de aguas de la finca titulada el Bos
que, de esta misma propiedad: la huerta 
contiene hortaliza, árboles frutales, es
tanque y depósito de aguas; la cueva 
contiene ocho tinajas para vino, de las 
cuales dos son de 40 arrobas, otras de 50 
á 60 ambas, y las demás de 75 á 80 y 
10G respectivamente; el almacén de acei
te tiene 17 tinajas \ ara este líquido, de 
las que cinco*sou de 75 arrobas, ocho de 
80 arrobas y las restantes de 90 cada 
una: éste tieue la servidumbre de luces 
de las ventanas que existen en la línea 
Sur del pabellón de las cocheras y el go-
tereo de los armaduras del mismo. Y te
niendo en cuenta su situación, forma, ex
tensión, estado de solidez y cuautas cir
cunstancias puedan influir en su justa va
loración, se tasa en 41.806 pesetas para 
su veuta. 

2 . a Otra casa, titulada las Cocheras, 
situada en dicha villa de Morata de Ta
juña, plaza dcDouSantiagOjSeüitladacon 
el núm. 2, con vuelta á la calle del Pica
dero, cuyas vías públicas forman los lí
mites de Norte y Este respectivamente, 
al Sur la casa-palacio de esta misma pro
piedad, y al üesto cou la casa de Grego
rio Martincz: su línea de fachada princi
pal mide 46 metros 80 centímetros; su 
opuesta la misma longitud; la fachada 
por la calle del Picadero nuevo metros 80 
centímetros, y su línea opuesta es de 
igual dimensión: su figura es uu rectán
gulo, que medido geométricamente com
prende una superficie do 458 metros 64 
decímetros, equivalentes á 5.907 pies 
y 43 decímetros. Consta de planta baja 
y principal, distribuida la caja en coche
ra, cuadra y caja de escalera, y la prin
cipal en habitaciones vivideras y gra
nero : su construcciou consiste en el 
vaciado de zanjas para cimientos maci
zados de mampostería, los muros de sus 
fachadas son de cuadros de ladrillo y 
verdugadas de cajones de tierra, y el 
alero de las fachadas compuesto de sole
ron, canecillos y coronas de madera; las 
armaduras son do par y picadora, atiran
tadas con maderas de varios marcas 
entabladas y tejadas; los entramados 
horizantales son de á ocho ó de bovedi
lla; las basas de piedra de los pies dere
chos que hay en la cuadra y sus pese
breras en la misma con frentes de made
ra; los tabiques sencillos entramados con 
serradizos, tabicados con cascote y yeso 
los guarnecidos y blanqueados con yeso; 
la escasa carpintería de taller, con algu
nos herrajes; el pavimento se halla em
pedrado de morrillo su cuadra y cochera, 
y en ésta una fuente con pila de piedra 
calcárea. Y teniendo en cuenta su posi
ción y demás circunstancias que reúne, 
se tasa en 8.550 pesetas para su venta. 

3.* Otra casa, titulada el Picadero, 

situada en dicha villa de Morata y on su 
calle del Picadero, señalada con el nú
mero 2 duplicado, cou la que linda al 
Oeste; al Norte con casa do Eugenia Cor
pas; al Sur con corraliza de Julián Sán
chez, y al Esto con cuevas llamadas de 
Mazacote: la línea do fachada mide 41 
metros 20 centímetros; la medianería de 
la derecha 40 metros; la de la izquierda 
34 metros, y el testero 40 metros 50 
centímetros, cerrando la figura un cua
drilátero que comprende una superficie de 
1.591 metro3 12 centímetros, equivalen
tes á 20.584 pies 32 decímetros. Consta 
de planta baja y graneros, distribuida 
en patio, porche, dos cuadras, pajera, 
cocina y caja de escalera; su construc
ción consiste en el vaciado de zanjas 
para cimientos do fachada, medianería 
y traviesas, y el relleno de éstos los 
muros, que son de fábrica do mamposte
ría ; las armaduras de par hilera, con 
maderos de difercutes marcos, cubierta 
de tabla y teja; los techos de bovedilla 
con maderos de los largos y escuadría 
correspondiente al ancho de una crujía; 
las pesebreras y sus frentes de maderas; 
el pavimento empedrado do morrillo; la 
escalera de peldaños de madera, con zan
cas tabicadas, y la escasa carpiutería con 
sus herrajes: y valorando estas obras y 
fábricas dichas con inclusión del terreno 
que compreudo, se tasa en 6.025 pesetas 
para su venta. 

4.' Uu terreuo en término jurisdiccio
nal de esta villa do Morata de Tajuña, 
partido judicial do Chinchón, titulado el 
Bosque, quo linda al Norte con paseíllo 
do la Reina, tierra de Leandro baudiez 
Medel, otra de Francisco Salcedo y ter
reuo concejil; al Mediodía tierras de Fe
lipe Bustos, Alejandro Serrano, Julián 
Muñoz y José García Gutiérrez; á Levan
te earaiuo de la villa de Campo-Real y 
camino de la Tarayuela, y á Poniente 
camino de Arganda: su extensión super
ficial es do 70 hectáreas, 87 áreas y 68 
centiáreas, equivalentes á 276 fanegas 
del marco de 300 estadales, que es el que 
se usa cu esta jurisdicción: su terreno es 
de secauo todo el año y do tercera clase, 
conteniendo pastos do invierno, algún 
esparto, retama y leñas de maraña y 
chaparro que se aprovecha en monto ba
jo , y como una fanega de alameda joven 
do primera clase, 1.470 olivas próxima-: 
mente de primera, segunda y tercera cla
se, varios almendros y algunas enciuas, 
con nacimieutos de abundantes aguas 
potables, las que parte de ollas se utili
zan en las charcas de lavaderos y alame
da y las demás pertenecen al remanente 
ó dotación fija del caudal de aguas para 
el riego del jardin, huerta y fuentes del 
palacio do la iuiBma propiedad: existe 
una casa de planta baja con habitación 
para uu guarda, distribuida en cocina, 
alcoba, cuadra y porche, cuya superfi
cie es de 803 pies. Teniendo en cuenta su 
posición y demás circunstancias que 
reúne de estar á medio kilómetro do la 
población, se tasa en 18.650 pesetas para 
su venta. 

\ 5." Una alameda en termino de di
cha villa de Morata, titulada la Moraleda, 
situada en la vega álamárgeu izquierda 
del Tajuña, la cual linda al Norte y 
Poniente con dicho rio, y al Mediodía 
y Levante D. Luis Escriba Romaní: su 
extensión superficial es de cuatro áreas 
y 21 centiáreas, equivalentes á tres ce
lemines y siete estadales del marco de 
200 estadales que también se usa eu esta 
jurisdicción: su terreno es do tercera 
clase y de regadío, conteniendo 123 ála
mos negros jóvenes y algunos retoños. 
Se tasa en 225 pesetas para su venta. 

6.* una tierra en dicho término de 
Morata, titulada las Cepas, situada en la 
vega de la margen izquierda del Tajuña, 
la cual linda al Norte, Mediodía y Po-
uiente con tierra y alameda de Esteban 
Muñoz, y á Levante Teresa Marraci: 
mido una superficie de una área y 43 
centiáreas, equivalentes á un celemín 
de dicho marco: su terreno es de tercera 
clase y de riego, conteniendo labor; y se 
tasa en 30 pesetas para su venta. 

7.* Una tierra, situada en dicho tér
mino de Morata, titulada Las Cepas, si
tuada en la vega do la margen izquierda 
del Tajuña, la cual linda por todos aires 

con tierra y alameda de Esteban Muñoz, 
y mide tres áreas y 70 centiáreas, 
equivalentes á dos celemines y tres esta
dales de igual marco: su terreno es de 
tercera clase y de regadío, conteniendo 
labor; y su valor es de 60 pesetas para 
su venta. 

8.* Otra tierra en dicho término de 
Morata, titulada Las Cepas, situada en 
la vega de la margen izquierda del Ta
juña, la cual linda al Norte, Mediodía y 
Poniento con tierra y alameda de Este
ban Muñoz, y á Levante con Teresa Mar
raci, y mide una superficie de un área 
y 43 centiároas, equivalentes á un cele
mín de dicho marco: su terreno es de 
tercera clase y de regadío, conteniendo 
labor; y su valor es de 30 pesetas para 
la veuta. 

9. ' y última. Una alameda cu el mis
mo término jurisdiccional de la villa de 
Morata de Tajuña, titulada la Lámpara, 
situada en la vega do la margen dere
cha del Tajuña, la cual tiene por límite 
al Norte el Caz de la Mina; al Mediodía 
dicho rio; Levanto Carmen Revuelta, y 
al Poniente Manuel Sánchez, cuya finca 
es de cinco áreas y 22 centiároas, 
equivalentes á tres celemines y 11 esta
dales del marco citado; su terreuo es do 
primera clase y do secano todo el año, 
conteniendo 72 álamos negros, dos blan
cos y algunos retoños. Y. teniendo en 
cuenta su posición, calidad y demás cir
cunstancias que reúne, se \alora en 175 
pesetas para su venta. 

El marco adoptado on estas operacio
nes es el de 300 estadales la fanega, que 
consta de 25 áreas y 78 centiáreas para 
la finca del Bosque, y de 200 estadales, 
ó sean 17 áreas y 12 centiáreas, para to
das las demás. * 

Lo que se anuncia al pública para co-
nocimientodo los que quieran interesarse, 
y así bien del deudor, que podrá satisfacer 
sus débitos y costas antes de dicho acto 
si quiere evitar la veuta; advirtiendo que 
se admitirán posturas por las dos terce
ras partes de la tasación, y que para to
mar parto cu la subasta se necesita pre
sentar la carta de pago do haber hecho 
el depósito del 10 por 100 do la cantidad 
c . que esté tasada la finca por que se 
quiera iuteresar, en la Caja de Depósitos, 
sin cuyo requisito no se puede tomar 
parte; siendo el pago de la finca remata
da en metálico eu un solo plazo, aproba
do quo sea el remato. 

Morata de Tajuña 14 do Julio de 
1879.=E1 Comisionado, Francisco Már
q u e z ^ V . ° B.°=El Alcalde. José de Hi
dalgo Tablada.=Hay un sello de la Al 
caldía constitucional do Morata de Ta 
juña. 

CJantpo-Itenl. 

El apéndice al amillararaiento y re
partimiento de la contribuciou de inmue
bles, cultivo y ganadería para el presen
te ejercicio de 1879 á 80, se halla termi
nado y expuesto al público por término 
de ocho dias eu la Secretaría de este 
Ayuntamiento cou objeto de quo los 
contribuyentes inscritos en el mismo 
puedan examinarlo si gustan; pues pasa
do dicho plazo no se oirá reclamación 
alguna. 

Los Sres. Alcaldes do los pueblos de 
Arganda, Valdilechay Pozuelo del Rey 
se servirán dar publicidad al presente 
anuucio en sus respectivas localidados. 

Campo-Real 16 de Julio de 1879.= 
El Alcalde, Alejandro Almonacid. 

llaMCafriu. 

No habiéndose presentado aspirantes 
á la Secretariado este Ayuntamiento, 
que se halla vacante por renuncia del 
que la desempeñaba, en el plazo que se 
fijó, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado anunciar nuevamente la va 
cante, admitiendo solicitudes por térmi
no de 15 dias, pasados I09 cuales so pro
veerá, dotada con 600 pesetas anuales, 
pagadas de los fondos municipales por 
trimestres vencidos. 
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Rascafría á 17 de Julio de 1879. = 
Alcalde, Antonio López. 

San Fernando. 

¿íendo todavía muchos los propieta
rios forasteros que á posar de las próro-
gas concedidas aun no han presentado 
las relaciones de fincas de su propiedad 
como terratenientes en esta jurisdicción; 
antes que espire el presente mes, ultimo 
término concedido para la entrega de las 
mismas, me veo en la precisión de recor
darles la obligación en que están de lle
varlo á dobido efecto; en la inteligencia 
que de no verificarlo les parará el per
juicio á que por su morosidad se hagan 
acreedores. 

San Fernando 18 de Julio de 1879.= 
El Alcalde, José Aviles. 

Telil la de Sun Antonio. 
Se arriendan en pública subasta I03 

derechos de consumos á !a venta exclusi
va al por menor en puestos públicos para 
1879 á 80 de los artículos siguientes: 
aceites y tocinos en 1.833 pesetas; aguar
dientes en 1.144; vino, vinagre y cerve
zas en 1.556; jabón, pescados y sal en 
1.217, y los cereales en 1.554 pesetas. 

Los pliegos de condiciones se en
cuentran expuestos al público en la Se
cretaría del Ayuntamiento. 

Las subastas tendrán lugar los dias 
27 dol corriente y el 3 de Agosto próxi
mo, á las doce de sus respectivas maña
nas, admitieudo pujas á la llana y en 
baia del precio eu la venta después de 
cubrir sus cupos. 

Velilla de San Autonio 20 de Julio 
de 1879,=E1 Alcalde, Pedro Soliveres. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TERRITORIALES-

Madrid. 

«Copia certificada.—Sentencia.—Nú
mero 104.—Eu la villa y Corte de Ma
drid, á 4 de Julio de 1879: 

En los autos civiles incidentales que 
procedentes del Juzgado de primera ins
tancia del disirito del Centro ante Nos 
han pendido y penden á virtud de ape
lación, seguid >¿ entre partes, de la una, 
como demaudaute y apelada, I ) . Julián 
Serrano Huertas, eomo marido de Doña 
Concepción Gómez Barragan, y en su re
presentación el Procurador 1). José Arana 
y Morayta; de otra el de igual clase Don 
Juan Pascual García, á nombre de Don 
Francisco López Gómez, -on coucepto de 
curador ai bona do los menores Doña 
Emilia y Doña Dolores Gómez Sureda, 
demandado y apelante; de otra el Minis
terio fiscal, y de la otra los estrados dol 
Tribunal por la no comparecencia de 
D. Fraucisco Villasante y bureda y Doña 
Klisa Villasante, sobre que se declaro 
pobre al primero para litigar con los se
gundos eu los autos de testamentaría de 
D. Cristóbal Gómez Magaña: 

Aceptando los hechos contenidos en 
los resultandos de la sentencia qne en 
2 do Noviembre do 1870 dictó el Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta Corte; y 

Resultando además que por dicha 
sentencia se declaró á D. Julián Semino 
y Huertas, como marido de Doña Con
cepción Gómez y Barragan, pobre para 
litigar y defender sus derechos en los 
autos do testamentaría de D. Cristóbal 
Gómez Magaña y abintestato de Doña 
Dolores Gómez Sureda y en todos los in
cidentes que pendiesen procedentes de 
referida testamentaría, ou los que se la 
ayudase y defendiese como tal pobre, 
gozando de los beneficios que á los de su 
clase otorga el art. 181 de la ley, y con 
la reserva para sus casos de los artículos 
198, 99 y 200 de la misma ley: 

Resultando que notificada a las par
tes la meuciouada sentencia, en tiempo 
presentó escrito interponiendo de ella 

apelacionel ProcuradorD. Pascual García 
á nombre del curador ai dona de Doña 
Emilia y Doña Dolores Gómez Sureda, 
y admitido que le fué el recurso libre-
meute y en ambos electos, se remitieron 
los autos originales á esta Superioridad, 
donde se ha dado á la alzada la sustau-
ciaciaciou que la ley del procedimiento 
señala, habiéndose euteudido las diligen
cias con los estrados del Tribunal por la 
no comparecencia de D. Francisco y 
Doña Elisa Villasante: 

Vistos, s eudo Ponente el Magistrado 
D. Marcos Cubillo de Mesa: 

Considerando que justificado como 
está que D. Julián Serrano y Huertas fué 
declarado rico por sentencia firme, y no 

•habiendo probado que en los presentes 
autos hayau desaparecido las causas que 
entonces impidieron la pobreza pretendi
da, ni por tanto que haya venido á peor 
fortuna después de aquella declaración, 
debe desestimarse el incidente por el mis
mo Serrano y Huertas suscitado: 

Considerando que aparte del capital 
que la casa adjudicada al D. Julián Ser
rano supone bastante para no poderle 
reputar como pobre en el sentido legal, 
atendido el largo tiempo trascurrido des
de que se acordó la retención de los al
quileres que aquella produjera y el im
porte de la cantidad por que se decretó, 
so hace imposible la concesión del bene
ficio de pobreza proteudido:-

Visto el art. 196 de la ley de Enjui 
ciamieuto civil; 

Fallamos que revocando como revo
camos la expresada sentencia apelada, 
debemos declarar y declaramos rico a 
D. Julián Serrano Huertas, como mari
do de Doña Concepción Gómez Barra
gan, para litigar con el curador ai dona 
de las menores Doña Emilia y Doña Do
lores Gómez Sureda y D. Fraucisco y 
Doña Elisa Villasante en los autos de 
testameutaría de D. Cristóbal Gómez 
Magaña; y condenamos a lD. Julián Ser
rano al pago de todas las costas y reiu-
tegro del papel sellado correspondiente. 

Así por está nuestra sentencia, que 
además de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edictos, se 
publicará en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.=\Iauuel Auge! 
González.=Márcos Cubillo de Mesa.= 
José Rodríguez Calero.=Ignacio Carras
co. =Autonio Garijo Lara. 

Publicaciou.—Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Mar
cos Cubillo do Mesa, Magistrado Ponente 
que ha sido en estos autos, estando ce
lebrando audieucia pública la Sala pri
mera de lo civil de esto superior Tribu
nal eu Madrid á 4 de Julio de 1879, de 
que certifico.=L. Trifino Gamazo.» 

Es copia conforme á su original, á que 
me remito y de que certifico yo el infras
crito Relator Secretario. 

Y para que conste y unir al rollo de 
su razón, pongo la preseute visada por 
el limo. Sr. Presidente de Sala, que firmo 
eu Madrid á5 de Julio de 1879.=V.° B . ° = 
González.=L. Tnfiuo Gamazo. 

Es copia conforme á su original, á que 
rae remito y de que certifico yo el infras
crito Relator Secretario. 

Y para que conste é insertar en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, según está mandado en la sentencia 
que precede, extiendo la presente que fir
mo eu Madrid á 12 de Julio de 1879.= 
Trifino Gamazo. 

JUZGADOS MILITARES 

Habana.. 
D. Carlos Sequera y González, Teniente 

Coronel, Comandante de infantería, 
Fiscal uombrado de esta plaza de la 
Habana. 

Por cuanto 'y habiendo fallecido el 
dia 17 de Enero último en el Hospital 
militar de esta plaza el Comandante de 
infantería eu situación de reemplazo Don 
Eduardo Alfaro Cantabrana, natural de 
Madrid, de estado casado é hijo de Don 
Pedro y de Doña Gertrudis de aquellos 
apellidos, é ignorándose quién ó quié

nes puedan ser los herederos legales del 
finado dentro de cualquiera de los gra
dos que para ello marca la ley. 

Usando de la jurisdicción que como 
Fiscal me conceden las Ordenanzas ge • 
nerales del Ejército, por este mi primer 
edicto cito, llamo y emplazo á las per
sonas que con tales derechos se crean, 
para que concurran á deducirlos en e3ta 
Fiscalía en el término de 90 dias, á con
tar desdo la publicación de este edicto; 
bien entendido quo los que con tal dere
cho acudan deberán verificarlo con los 
documentos que así lo identifique y jus
tifique, bien por sí ó por legítimo repre
sentante apoderado. 

Y á fin de que lleguo á conocimiento 
de los qUe puedan conceptuarse intere
sados, publíquese por el término de ocho 
dias consecutivos en las Gacetas y Bole-
Unes oficiales de Madrid y de esta pla
za, con más en el Diario ie la Marina 
de la última. 

Habana 20 de Mayo de 1879.=El 
Teniente Coronel, Comaudante Fiscal, 
por mandado del Sr. Fiscal, el Capitán 
Teuieute, Secretario, Fraucisco Machó. 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

Buena * lata. 

Eu virtud de providencia del Sr. Don 
Fraucisco Rondan y de la Cruz, Juez de 
primera instancia del distrito de Bueua-
vista, refrendada del Escribano que sus^ 
cribe, se cita y llama á Encamación 
García, quo seguu parece habitó en la 
calle de Jardines, núra. 38, principal de
recha; D. Eduardo Labios Balaguer, en 
la del Olivo, 36, segundo; D. Autonio 
Maldonado Vega, eu la de la Cruz, 14, 
tercero derecha; D. Antonio de la Vega 
y Davas, eu la del Cardenal Cisueros, 6, 
principal; D. Santiago Martínez Luero, 
en la del Carmen, 8, segundo derecha; 
D. Esteban Blanco Cañizares, en la de 
Lavapiés, 34, segundo, y D. Pedro Tpr-
namira Lúeas, en la carretera de Valen
cia, 21, segundo, para que en término 
de seis días comparezcan en la audiencia 
de su señoría, sita eu el Palacio de Jus
ticia, con el fin de prestar declaración 
eu causa criminal que se sigue por juogo3 
prohibidos. 

Madrid 7 de Julio de 1879.=El Es
cribano, Matías Aranda. 

IIOMplolO. 

En virtud de providencia dictada por 
el Sr. 1). Nemesio Lougué y Molpeceres, 
Magistrado do Audieucia de fuera de esta 
capital y Juez de primera iustancia dol 
distrito del Hospicio de la misma, se ha
ce público por medio del presente haber
se declarado en estado de quiebra á la 
Sociedad anónima titulada La AfaArina, 
establecida en esta Corte, debiendo hacer 
preseute que nadie haga entrega ni pago 
de efectos á la Sociedad quebrada, sino 
al depositario uombrado D. Salostiano 
de Azcunaga, vecino de esta Corte, eu la 
callo de la Concepción Joróuima, número 
28, tienda, bajo la pena de no quedar 
descargados eu virtud de dichos pagos 
ni entregas de las obligaciones quo ten-
gau pendientes en favor do la masa; pre
viniendo además á las personas en cuyo 
poder existan pertenencias de la Sociedad 
quebrada quo hagan manifestación de 
ellas por notas quo entregarán al comisa
rio; bajo pena de ser tenidos por ocultado» 
res do bieue3 y córapliceseulaquiebra. Y 
por último, quo la primera junta general 
de acreedores tendrá lugar en la sala de 
audiencia de este Juzgado el dia 4 de 
Agosto próximo, y hora de las nueve de 
su mañana, para lo cual se previene su 
asisteucia; bajo apercibimiento de parar
les el perjuicio que nava lugar, así como 
siuo presentan los títulos justificativos de 
sus créditos. 

Madrid lOde JuliodelS79.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez.=El actuario, Federico Ca-
macha y Jiménez. 33 

Por el presente, en virtud de providen
cia dictada por el Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Hospicio, se C L 
ta á un sujeto desconocido que en la tar
de del dia 16 del actual atropello con U l ¡ 
caballo ó un coche en la calle del Car
denal Cisueros á un niño, causándole le. 
siones, para que en el término de cinco 
dias comparezca on este Juzgado á pres
tar la oportuna declaración; apercibido 
que de no hacerlo lo parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 18 Julio 1879.=V.° B. °^El 
actuario,Valentín Ballestor. 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez 
de primera iustancia del distrito del 
Hospicio .do esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Manuel Rasilla Pérez, natural de 
Arenas do Iguña (Santander), hijo de 
Raimuudo y do Petra, de 53 años de 
edad, celador que ha sido do la cárcel da 
esta villa, y cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, á fin de que en el 
término de 15 dias que se le señalan 
comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del actuario á oir un requerimiento 
para el pago do 150 pes'¿as do multa 
quo le han sido impuestas en causa que 
se le ha seguido por • infidelidad en la 
custodia de presos; bajo apercibimiento 
de que si no comparece se le declarará 
rebelde, parándolo el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 12 de Julio do 
1879.=V/B.°= Lougué.=El Escribano, 
Francisco de Lauzas. 

Lat ina. 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte se cita y llama á 
Joaquín Montoya y Fernandez, que es 
de estatura alta, con cicatriz en uno do 
los carrillos, bigote, y vestía trajo como 
el que usan los aragoneses, el cual ma
nifestó á Evaristo Abad Mayoral al ven
derle en la plaza Mayor una cartera con 
un abonaré hará unos siete meses próxi
mamente, que habitaba en la callo de las 
Aguas, núm. 2, cuyo domicilio y actual 
paradero se iguora, para que en el tér
mino de cinco dias se presente en dicho 
Juzgado á responder á los cargos quo le 
resultan en la causa que se sigue contra 
el referido Evaristo Abad Mayoral por 
hurto de dicha cartera; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid 15 de Julio de 1879.=V/ B.°=* 
Eurique Iñiguez.=El Escribauo, Pedro 
Sainz de Aja. 

Universidad. 

Ü. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera iustancia del distrito 
de la Universidad do la misma. 

Por la presento requisitoria se llama 
y busca á Ramón Ramirez Gómez, nata-
ral de Sevilla, hijo de Ramón y de Jose
fa, soltero, aibañil, de 44 años de ciad, 
cuyo actual domicilio y paradero se 
iguora, y son sus señas personales, esta
tura regular, delgado, canoso, y viste 
pautalon y chaqueta de paño oscuro, 
para que dentro del término de 10 dia» 
comparezca eu la sala-audiencia de este 
Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, para prestar decla
ración en la causa criminal que coutra 
el mismo se instruye por usurpaciou de 
nombre; bajo apercibimiento quo si deja
se de comparecer será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

Y para que tenga efecto la busca y 
captura de dicho procesado, encargo a 
los Sres. Juecesen cuya circunscripción se 
encuentre v á las Autoridades y agoutes 
de policía judicial que supiesen su para
dero, procedan á su prisiou y remisión a 
la cárcol de hombres do esta Corte á nu 
disposición. 

Dado en Madrid á 16 de Julio de 
1879.=Luis Rubio y Cadena.=Por man
dado de su señoría, Manuel Viejo. 

MADRTD: lá79._Oacina tipográfica del Hospicio. 


